
Página núm. 6 BOJA núm. 212 Sevilla, 24 de octubre 2008

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 7 de octubre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras del programa de in-
centivos para la implantación y sostenimiento de la red 
de centros de acceso público a internet en municipios 
andaluces de más de 10.000 habitantes y de menos de 
20.000 habitantes, y se efectúa su convocatoria para 
el período 1.1.2009 al 31.12.2010.

Andalucía tiene ante sí el reto de situarse con una acti-
tud protagonista en la nueva Sociedad del Conocimiento, al 
igual que lo están haciendo los países más desarrollados de 
nuestro entorno. La progresiva implantación de las TIC en los 
países más avanzados del mundo favorece el bienestar de sus 
ciudadanos y crea unas prometedoras expectativas de futuro.

La llamada brecha digital afecta a colectivos tradicional-
mente en riesgo de exclusión y a comunidades situadas en 
entornos desfavorecidos. Las TICs son herramientas que 
crean soluciones reales a problemas reales y deben facilitar 
la integración de toda la ciudadanía. Todos los andaluces sin 
exclusiones deben ser conscientes de las ventajas del uso de 
las TICs, además deben sentirse respaldados durante el pro-
ceso de cambio.

Las líneas actuales de trabajo para el desarrollo de la So-
ciedad de la información en Andalucía están recogidas en el 
Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (PIMA) y en 
el Plan de Andalucía Sociedad de la Información (Plan ASI), 
ambos impulsados por la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía. El PIMA tiene como ob-
jetivo alcanzar, en el horizonte del año 2010, los principales 
objetivos del proyecto de la Segunda Modernización de Anda-
lucía. El Plan ASI constituye el instrumento y marco de progra-
mación y planificación de las políticas públicas de la Junta de 
Andalucía con relación a los elementos esenciales para pro-
mover el fortalecimiento de la Sociedad de la Información, y 
favorecer su puesta en valor al servicio del interés público y el 
bienestar y calidad de vida de la ciudadanía. 

El Plan «Andalucía Sociedad de la Información» (Plan 
«ASI»), aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía el 26 de diciembre de 2006, incluye diversas Medi-
das dentro del Área de «Comunidad Digital», a fin de potenciar 
el alcance de los diversos recursos e infraestructuras de las 
Administraciones Andaluzas, entre ellos la Red de Centros de 
Acceso Público a Internet, optimizando la explotación de los 
recursos e infraestructuras TIC públicas disponibles en todo 
el territorio andaluz para aumentar la capilaridad de actuación 
de medidas de formación y divulgación dirigidas a la ciudada-
nía, para su inclusión en la Sociedad de la Información.

El Consorcio para el Desarrollo de políticas en materia de 
Sociedad de la Información y el Conocimiento en Andalucía 
«Fernando de los Ríos», conforme a lo dispuesto en el artículo 
5 de sus nuevos Estatutos, tiene como fin «la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre las entidades que 
lo integran (la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
y las 8 Diputaciones Provinciales Andaluzas), para la gestión 
y organización, por sí o a través de otros organismos, de todo 
tipo de actuaciones, a propuesta de una o varias de las enti-
dades consorciadas, conducentes a implantar la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía».

Entre los Objetivos Estratégicos del Consorcio «Fernando 
de los Ríos» figura el de: «Garantizar la disponibilidad cercana 
a la ciudadanía de un Centro de Acceso Público a Internet, 
donde prestar servicios de formación y asesoramiento sobre 
las TICs (Centros Guadalinfo, CAPIs, ...)».

Como desarrollo de dichos Objetivos Estratégicos, en 
el Consejo Rector de dicho Consorcio celebrado el pasado 
16.10.2007, se acordó por unanimidad, por las entidades con-
sorciadas, entre otros puntos: «poner en marcha la ampliación 
de la Red de Centros Guadalinfo a municipios con población 
entre 10.000 y 20.000 habitantes».

En el Anexo 3 se incluye un listado con datos detallados 
de los 56 municipios andaluces de más de 10.000 habitan-
tes y de menos de 20.000 habitantes donde no existe en la 
actualidad un Centro de Acceso Público a Internet «Centro 
Guadalinfo».

A tenor de lo establecido en el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet), lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y en los artículos 27 y 28 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los Servicios Públicos, se establece, dada la naturaleza 
de las propias entidades beneficiarias, fijar la conveniencia de 
la obligatoriedad de las comunicaciones por medios electró-
nicos.

Dada la naturaleza de los incentivos contemplados en la 
presente Orden y en razón de su interés social y habida cuenta 
de la tipología de las entidades beneficiarias, conviene excep-
tuar a las entidades solicitantes del cumplimiento de los requisi-
tos para obtener dicha condición, establecidos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nanciera.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información, en uso de las 
facultades y competencias que me confiere el artículo 26 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Orden.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de incentivos destinados a la 
financiación de proyectos de implementación y sostenimiento 
de la red de centros de acceso público a internet en muni-
cipios andaluces de más de 10.000 y de menos de 20.000 
habitantes («Centros Guadalinfo»), y efectuar su convocatoria 
para el período 1.1.2009 al 31.12.2010.

Los proyectos tendrán por finalidad desarrollar una óp-
tima instalación, gestión, dinamización, implementación y so-
porte de la «Red de Centros de Acceso Público a Internet de 
Andalucía (“Centros Guadalinfo”) en los municipios andaluces 
de más de 10.000 y menos de 20.000 habitantes», con cri-
terios, herramientas, recursos, instrumentos y metodologías 
directamente alineados y en sintonía con las Líneas Estraté-
gicas, Objetivos, Medidas e Indicadores de cumplimiento esta-
blecidos en el Plan Andalucía Sociedad de la Información (Plan 
ASI) 2007-2010.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Los incentivos que se concedan al amparo de la presente 

Orden se regirán, además de lo previsto por la misma, por:
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- la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio;

- por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía;

- por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financiera;

- por lo que dispongan las Leyes Anuales de Presupuesto;
- por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común;

- por Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía;

- por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico;

- en cuanto a la tramitación telemática del procedimiento, 
por el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet);

- por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos;

- por la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma elec-
trónica;

Y a cualquier otra norma o disposición comunitaria o na-
cional que se dicten al efecto, siendo de aplicación supletoria 
las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y 
control rijan para la Administración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 3. Ámbito de Aplicación.
1. La presente Orden será de aplicación para aquellos 

proyectos de implementación y sostenimiento de la red de 
centros de acceso público a internet en municipios andaluces 
(«Centros Guadalinfo») de los Ayuntamientos de los municipios 
andaluces indicados en el artículo siguiente.

2. El período máximo de ejecución de un proyecto de «Im-
plementación y sostenimiento de un Centro de Acceso Publico 
a Internet en los municipios andaluces de más de 10.000 ha-
bitantes y menos de 20.000 habitantes» será de 24 meses.

3. El período de ejecución de los proyectos empezará a 
transcurrir desde la fecha de apertura operativa de cada Cen-
tro, y no antes del 1 de enero de 2009 en todo caso.

4. Sólo podrán imputarse gastos incentivables a un pro-
yecto, durante su período de ejecución.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Podrán solicitar los incentivos regulados en la presente 

Orden, los Ayuntamientos de los municipios andaluces relacio-
nados en el Anexo 3, municipios andaluces cuya población es 
mayor de 10.000 habitantes y menor de 20.000 habitantes, y 
donde no existe en la actualidad un Centro de Acceso Público 
a Internet «Centro Guadalinfo», «CAPI», Centro Asociado Gua-
dalinfo u otro Centro similar de acceso a Internet.

2. En atención a la naturaleza de estos incentivos, se ex-
ceptúa a las entidades solicitantes, del cumplimiento de los 
requisitos para obtener la condición de beneficiario, regulados 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre de 2004, de medidas tributarias, administra-
tivas y financieras.

Artículo 5. Requisitos para la concesión de los incentivos.
Los requisitos necesarios para que una entidad solicitante 

sea considerada como entidad beneficiaria son los siguientes:

1. Declaración Responsable de la entidad solicitante de 
que conoce las Líneas Estratégicas, Objetivos, Medidas e In-
dicadores de cumplimiento establecidos en el Plan Andalucía 
Sociedad de la Información (Plan ASI) 2007-2010, y compro-
miso de que, en caso de resultar beneficiaria, realizará sus 
mayores esfuerzos y colaborará activamente con el Consorcio 
«Fernando de los Ríos» para la mejor aplicación de dicho Plan, 
en el ámbito de las competencias de la entidad solicitante, con 
el apoyo y aprovechamiento máximo del Centro Guadalinfo del 
municipio correspondiente y la financiación oportuna a través 
del Consorcio.

2. Garantía de disponibilidad por el Ayuntamiento, como 
máximo el 1 de noviembre de 2008, a su costa, y para la ubi-
cación del Centro Guadalinfo, de un local, con las siguientes 
características mínimas:

a) Céntrico o fácilmente accesible, dentro del núcleo de la 
población, que cumpla las condiciones adecuadas para posibi-
litar su funcionamiento en óptimas condiciones.

b) Superficie mínima, en una sala diáfana, de 60 metros 
cuadrados.

c) Disponibilidad de las adecuadas instalaciones eléctri-
cas y de protección, elementos de climatización de frío y de 
calor, telefonía fija¹ y cualesquiera otros elementos o insta-
lación auxiliar de infraestructura necesarios (exceptuando el 
equipamiento informático hardware y de telecomunicaciones) 
para el funcionamiento en óptimas condiciones del Centro.

d) Adaptado para el acceso de discapacitado/as, con 
aseos cercanos.

e) Deberá tener instalados al menos 30 bases de enchufe 
y 15 puntos de red, con cableado dentro de canaleta hasta 
armario de telecomunicaciones. 

3. Garantía de que el Centro Guadalinfo esté en pleno fun-
cionamiento y en las debidas condiciones para su apertura al 
público, en el período desde el 1 de enero del 2009 al 31 de 
diciembre de 2010.

4. Garantía de disponibilidad de todos los permisos y li-
cencias exigidos por la legislación vigente para legalizar la 
puesta en marcha operativa del Centro (licencias de apertura 
y cualesquiera otras) como máximo antes del 31 de diciembre 
de 2008.

5. Garantía de disponibilidad de Seguro en vigor cu-
briendo todo el equipamiento, mobiliario e instalaciones auxi-
liares a instalar en el Centro, con cobertura amplia que incluya 
eventualidades como inundaciones, incendios, derrumbamien-
tos, robos, vandalismo, etc., así como con posibilidad de am-
pliación de la cobertura del mismo a nuevos equipamientos, 
infraestructuras y mobiliarios que se puedan instalar o implan-
tar en el Centro como máximo antes del 31 de diciembre de 
2008.

6. Disponibilidad inmediata para colaborar activamente 
con el Consorcio «Fernando de los Ríos», desde la fecha de 
presentación de la solicitud, y hasta el 1 de enero de 2009, 
en los procesos de Reclutamiento, Selección, Formación y 
«Coaching» del/la Dinamizador/a del Centro Guadalinfo, en 
base al perfil que se adjunta en el Anexo 4, y siguiendo los 
criterios marcados para ello.

7. Garantía de que el Ayuntamiento dispondrá y contra-
tará, para el período del 1 de enero de 2009 al 31 de diciem-
bre de 2010, a un agente dinamizador/a del Centro Guadal-
info que se ajuste al perfil del puesto, asuma las funciones y 
responsabilidades, y respete la normativa y reglas detallados 
todos ellos en el Anexo 4.

¹ Línea básica de voz sin servicios adicionales.
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8. Garantía de que el Centro dispondrá de un Reglamento 
de Funcionamiento y Régimen Interior en vigor que contendrá 
al menos las consideraciones y garantías fijadas en el Anexo 5.

Todos los requisitos anteriores deberán ser acreditados 
mediante la certificación emitida por el órgano competente 
de la entidad solicitante en el momento de presentación de 
la solicitud, para lo cual se deberá cumplimentar el formulario 
electrónico incluido en el Anexo 2.

Artículo 6. Conceptos incentivables.
Con carácter general, podrán ser objeto de incentivación 

los siguientes conceptos de inversión o gasto:

1. Salario y seguros sociales del/la Dinamizador/a del 
Centro Guadalinfo.

2. Dietas y otros costes de desplazamientos asociados al 
Dinamizador/a.

3. Seguro de responsabilidad civil, vida y/o accidentes 
para el/la Dinamizador/a.

Asimismo, el reconocimiento de la condición de entidad 
beneficiaria significará, durante el período de funcionamiento 
establecido en la presente Orden:

1. La dotación, en los Centros Guadalinfo correspondien-
tes a las entidades beneficiarias, de los servicios de teleco-
municaciones de banda ancha necesarios para posibilitar un 
acceso a Internet adecuado en dichos centros.

2. La puesta a disposición, en los Centros Guadalinfo co-
rrespondientes a las entidades beneficiarias, del equipamiento 
informático (hardware), el mobiliario y otras instalaciones auxi-
liares necesarias para el correcto desempeño de sus funcio-
nes como parte de la red de Centros Guadalinfo.

3. La disponibilidad de otras infraestructuras regionales 
para el desarrollo de la sociedad de la información que posibi-
litará el desarrollo de otras líneas de acción del Proyecto Gua-
dalinfo, y la prestación de servicios electrónicos innovadores 
adaptados a los colectivos de usuarios de los Centros.

4. Su inclusión en los planes de promoción, información 
y publicidad de las actividades relacionadas con el Proyecto 
Guadalinfo.

Artículo 7. Intensidad de los incentivos.
1. Con carácter general, la intensidad de los incentivos no 

superarán los máximos que se fijan a continuación:

a) Incentivos a la implementación y sostenimiento de la 
red de centros de acceso público a internet en municipios an-
daluces de más de 10.000 y de menos de 20.000 habitantes 
(«Centros Guadalinfo») de los incluidos en el Anexo 3: Intensi-
dad máxima: 23.690,15 euros. 

b) La entidad beneficiaria deberá aportar:
a. una cuantía mínima anual de 1.500,00 euros (en total 

del período 3.050,00 euros) para acometer actuaciones de 
Promoción y Difusión del Centro Guadalinfo en el ámbito mu-
nicipal y comarcal,

b. y una cuantía mínima anual de 9.551,70 euros (en total 
del periodo 19.382,85 euros) para acometer Actuaciones de 
Dinamización del Centro Guadalinfo.

Artículo 8. Financiación y régimen de compatibilidad de 
los incentivos.

1. La financiación de los incentivos regulados en la pre-
sente Orden se realizará con cargo a los créditos consignados 
a tal efecto en el presupuesto de gastos de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa y de las 8 Diputaciones Provin-
ciales de Andalucía, que se transfieran al Consorcio «Fernando 
de los Ríos». 

2. A tenor de lo previsto en el artículo 39 de la Ley General 
de Hacienda Pública de esta Comunidad Autónoma, podrán 
adquirirse compromisos de gastos de carácter plurianual.

3. Los incentivos otorgados serán compatibles con otros 
incentivos, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por Enti-
dades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

4. El importe de los incentivos en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otros 
incentivos, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del 
proyecto incentivado.

5. La concesión estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes del ejercicio en que se realice la 
convocatoria.

Artículo 9. Delegación de competencias.
Con arreglo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se delega en el Consorcio «Fernando de los Ríos», la 
competencia para la gestión, tramitación, resolución, pago y 
reintegro de los incentivos, de acuerdo con las bases recogi-
das en la presente Orden.

El Consorcio Fernando de los Ríos tiene encomendada 
la puesta en funcionamiento y gestión de 56 nuevos Centros 
Guadalinfo en municipios andaluces de entre 10.000 y 20.000 
habitantes y su funcionamiento hasta diciembre de 2010 me-
diante Resolución de 25 de febrero de 2008 de la Viceconse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa y por la que se trans-
fieren los créditos comprometidos por ésta, para el proyecto 
denominado «Optimización de la explotación de los Centros de 
Acceso Público a Internet».

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 10. Procedimiento de concesión.
1. Los procedimientos de concesión se substanciarán 

de acuerdo con las normas generales de los procedimientos 
administrativos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las si-
guientes reglas:

a) El procedimiento irá precedido de un período de pre-
sentación de solicitudes, el cuál tendrá su inicio según los pla-
zos fijados en el apartado 1 del artículo 12 de esta Orden.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financiera, el incentivo solicitado se conce-
derá sin comparación con otras solicitudes, siempre que se 
cumplan los requisitos determinados en las bases reguladoras 
de la concesión y que exista consignación presupuestaria para 
ello.

2. La resolución del procedimiento, así como todos aque-
llos actos de trámite que deban notificarse de forma conjunta 
a todos lo/as interesado/as, se publicarán en la página web del 
Consorcio Fernando de los Ríos en las direcciones de internet 
www.consorciofernandodelosrios.es y www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa/consorciofernandodelosrios/.

Artículo 11. Presentación de solicitudes y documentación.
1. Cada Ayuntamiento presentará una única solicitud. Las 

solicitudes estarán compuestas por un solo proyecto. En caso 
de que un Ayuntamiento presente más de una solicitud, solo 
se considerará válida a los efectos de esta Orden, la última 
presentada dentro del plazo.

2. Las solicitudes seguirán el modelo que figura, a título in-
formativo, en el formulario Anexo 1 de la presente Orden, y que 
estará disponible para su cumplimentación y tramitación en las 
direcciones de Internet: http://www.consorciofernandodelosrios.
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es/ y www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/con-
sorciofernandodelosrios/.

3. El modelo citado en el párrafo anterior constará de dos 
elementos: solicitud de incentivo (Anexo 1) y Declaración Res-
ponsable de Cumplimiento de Requisitos para la Concesión 
(Anexo 2), los cuales se cumplimentarán con los medios elec-
trónicos disponibles en las referidas direcciones de Internet.

4. El/La Alcalde/sa, así como el/la Secretario/a de la En-
tidad, efectuarán la presentación telemática y la firma electró-
nica de la solicitud de incentivos y sus formularios ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, siguiendo las 
indicaciones del Anexo 7 a la presente Orden. Para utilizar este 
medio de presentación, el/la Alcalde/sa y el/la Secretario/a 
de la Entidad, deberán disponer del certificado electrónico re-
conocido expedido por una Autoridad de Certificación conve-
niada con la Junta de Andalucía, que esté habilitada para este 
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 
Decreto 183/2003, de 24 de junio. La relación de estas Au-
toridades de Certificación estará disponible en la dirección de 
Internet señalada en el apartado 2 de este artículo. 

5. Junto a la solicitud deberá aportarse acreditación de 
la personalidad de la persona representante, declaración de 
otras ayudas y el presupuesto de las acciones a incentivar. 
Toda esta documentación se recoge en los Anexos 1 y 2.

Artículo 12. Plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de incen-

tivos es de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía».

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera de dicho plazo, resolviéndose la inadmisión de 
las mismas, que deberá ser notificada a los interesado/as en 
los términos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos se reque-

rirá al interesado/a por medios electrónicos-telemáticos para 
que, en el plazo de diez días, subsane la falta con la indicación 
de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. La cumplimentación del requerimiento se efectuará a 
través de los medios electrónicos disponibles en las direccio-
nes de internet: http://www.consorciofernandodelosrios.es/ y 
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/consor-
ciofernandodelosrios/.

Artículo 14. Tramitación.
Recibidas las solicitudes, éstas serán sometidas a estudio 

a fin de comprobar si las mismas cumplen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 5 anterior, tras lo cual se procederá a 
la propuesta de Concesión del incentivo a las solicitudes que 
cumplan dichos requisitos.

Artículo 15. Resolución y publicación de los incentivos.
1. Será órgano competente para resolver el procedimiento 

de concesión de incentivos al amparo de la presente Orden, la 
Dirección General del Consorcio Fernando de los Ríos.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución 
de Concesión será de dos meses a contar desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

3. La resolución de concesión de incentivos contendrá, 
como mínimo, los siguientes datos:

- Identificación de la entidad beneficiaria. 
- El importe incentivado en la solicitud, el presupuesto to-

tal aceptado para el proyecto, y el porcentaje de incentivación 
con respecto al presupuesto total aceptado. 

- La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su dis-
tribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

- La forma y secuencia del pago del incentivo.
- Las condiciones que se impongan a la entidad benefi-

ciaria.
- Los Objetivos Estratégicos y Operativos a conseguir a 

través de la Red de Centros de Acceso Público a Internet en 
Andalucía, en el ámbito y vigencia del Plan Andalucía Sociedad 
de la Información (Plan ASI 2007-2010), así como los meca-
nismos, procedimientos y calendarios de evaluación y segui-
miento que se establezcan.

- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concede el 
incentivo y de la aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo 
con lo que se establece en el articulado de esta Orden.

- Aquellos otros que sean exigibles en cumplimiento de la 
normativa legal y reglamentaria aplicable al caso.

4. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 2, sin 
que se hubiese dictada y notificada resolución expresa, la so-
licitud podrá entenderse desestimada por silencio administra-
tivo conforme a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, adminis-
trativas y financieras.

5. El órgano concedente ordenará la publicación en el 
BOJA, en la web del Consorcio «Fernando de los Ríos», y en 
la dirección de Internet: www.juntadeandalucia.es/innovacion-
cienciayempresa/consorciofernandodelosrios/ de los incen-
tivos concedidos, con expresión de la convocatoria y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad con-
cedida y finalidad o finalidades de los incentivos.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN, JUSTIFICACIÓN 
Y REINTEGRO

Artículo 16. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias de los incentivos tendrán las 

siguientes obligaciones:

A) LOCAL DEL CENTRO DE ACCESO PÚBLICO A INTERNET

A.1) El Ayuntamiento deberá facilitar y gestionar las auto-
rizaciones, permisos, acceso de instaladores y/o licencias de 
obra al Consorcio «Fernando de los Ríos», con la mayor celeri-
dad y urgencia posible, a fin de que este pueda completar las 
actuaciones de despliegue, implantación y puesta en marcha 
de los Centros ubicados en los municipios que resulten bene-
ficiarios.

A.2) El Ayuntamiento será responsable, en todo el pe-
ríodo de funcionamiento del Centro, del cumplimiento de la 
normativa y legislación en vigor existente sobre instalaciones 
de climatización, instalaciones eléctricas, seguridad e higiene 
en el trabajo, prevención y extinción de incendios y situaciones 
de emergencia en locales públicos, y todas las demás normas 
y disposiciones que afecten a cualquiera de los medios e ins-
talaciones financiados por el Ayuntamiento a través de la pre-
sente Orden.

A.3) El Ayuntamiento correrá a su costa con todos los 
gastos relativos a la disponibilidad del Centro, altas y consu-
mos de agua, electricidad y telefonía fija de voz, limpieza, ma-
terial de oficina, consumibles y otros pequeños gastos.



Página núm. 10 BOJA núm. 212 Sevilla, 24 de octubre 2008

A.4) El Ayuntamiento garantizará al menos la apertura del 
Centro en acceso libre, en los períodos vacacionales del/la di-
namizador/a.

A.5) El Ayuntamiento se compromete al cumplimiento y 
adopción de las medidas relativas a la seguridad de los datos 
de carácter personal, de acuerdo con las instrucciones que 
el Órgano responsable de los ficheros y los responsables del 
tratamiento especifiquen, de acuerdo con la normativa que re-
sulta de aplicación, así como a seguir la normativa vigente de 
la Junta de Andalucía en materia de acceso a Internet y uso de 
correo electrónico.

A.6) Siempre que un Centro sea financiado con cargo a 
esta Orden, ya sea de manera total o parcial, y cualquiera que 
sea la forma en que esta financiación se materialice, deberá 
salvaguardarse, como requisito indispensable, que la singula-
ridad y características de Guadalinfo sean las únicas señas de 
identidad que lo personalicen, no pudiendo figurar en ninguna 
de las actividades que se desarrollen referencia alguna a otros 
Proyectos o Programas que pudieran desvirtuar la inequívoca 
y total integración del Centro en dicho Proyecto. 

A.7) El Ayuntamiento no podrá proceder al traslado de 
local del Centro Guadalinfo sin autorización previa del Consor-
cio «Fernando de los Ríos», para lo cual deberá elevar al Con-
sorcio la solicitud de traslado, adjuntando toda la información 
pertinente necesaria, con una antelación mínima de un mes 
natural. En el caso de que dicho traslado sea autorizado por 
el Consorcio, su coste y gestión serán asumidos y financiados 
al 100% por la entidad beneficiaria, no siendo repercutible nin-
guno de dichos costes al Consorcio «Fernando de los Ríos» en 
ningún caso.

B)  RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO GUADALINFO 
(DINAMIZADORES/AS)

B.1) El Ayuntamiento contratará para el desarrollo del pro-
grama para el que se conceden los incentivos de esta Orden, 
con cargo a los mismos, según lo previsto en el artículo 6, y 
por el período de su vigencia, a un personal específico como 
agente dinamizador/a del Centro, previa selección según el 
perfil establecido, y que desarrollará y cumplirá con las fun-
ciones, responsabilidades y normativa que se incluyen en el 
Anexo 4 que se adjunta, según los módulos económicos míni-
mos establecidos en el Anexo 6 a esta Orden.

B.2) El personal contratado será personal del Ayunta-
miento y en ningún caso tendrá relación laboral alguna con 
el Consorcio «Fernando de los Ríos», ni directa, ni subsidia-
riamente. Sus condiciones de trabajo y régimen laboral serán 
determinadas por el Ayuntamiento respectivo Los módulos 
económicos servirán de referencia mínima para el cálculo de 
los costes económicos asociados al personal adscrito a los 
Centros.

B.3) El Ayuntamiento deberá comunicar al Consorcio 
«Fernando de los Ríos» cualesquiera incidencias acontecidas 
sobre el agente dinamizador/a del Centro, que afecten a la 
operativa, desarrollo y resultados de las actividades del Cen-
tro, tales como (por ejemplo y sin ánimo de exhaustividad): au-
sencias, bajas por enfermedad, vacaciones, desplazamientos, 
sustituciones, etc. Dicha comunicación deberá realizarse en 
el plazo máximo de 48 horas tras la aparición de la incidencia 
en cuestión.

B.4) Los Ayuntamientos beneficiarios colaborarán con el 
Consorcio «Fernando de los Ríos» para realizar un proceso 
continuo de Evaluación del Desempeño de lo/as Dinamiza-
dore/as, de forma paralela a un análisis del uso y satisfacción 
por parte de la ciudadanía andaluza del funcionamiento de los 
Centros, con la aplicación de las medidas de mejora de los 
servicios que se establezcan.

B.5) Tras la publicación por el Consorcio de la Resolución 
de Concesión a las entidades beneficiarias y, en todo caso, an-
tes del 20 de enero de 2009, el Ayuntamiento deberá remitir 

al Consorcio «Fernando de los Ríos» una copia compulsada 
completa, a ser posible en formato electrónico, del expediente 
completo del contrato laboral que se haya suscrito con el 
agente dinamizador/a seleccionado/a, incluyendo al menos: 
copia del contrato laboral del dinamizador/a, titulación acadé-
mica, C.V. detallado, bases del proceso de selección, pruebas 
realizadas por el candidato/a seleccionado/a, e informe del 
proceso de selección realizado en el Ayuntamiento para dicha 
contratación.

B.6) El Ayuntamiento a través del Sr./a Alcalde/sa, o per-
sona en quien deleguen, será el encargado de dirigir, instruir, 
coordinar, controlar y evaluar los trabajos que haya de realizar 
el personal que el Ayuntamiento destine al Centro Guadalinfo, 
dentro de lo establecido como funciones y responsabilida-
des de lo/as Dinamizadore/as en el Anexo 4. En particular, 
el Ayuntamiento controlará el cumplimiento correcto por el 
dinamizador/a del horario de apertura y funcionamiento del 
Centro, del Reglamento de Funcionamiento del mismo, del ré-
gimen interior, y de la Normativa de Acceso y Uso del Centro, 
los cuales deberán incorporarse actualizados a la web www.
guadalinfo.net. 

B.7) Para la selección del personal que dinamice los Cen-
tros, en base al perfil que se adjunta en el Anexo 4, se cons-
tituirán Comisiones de Selección en las que podrán participar 
los representantes del Consorcio «Fernando de los Ríos» que 
se designen a tal efecto, y que se regirán por los principios 
recogidos en la normativas de contratación de personal al ser-
vicio de las administraciones públicas. No obstante lo anterior, 
para facilitar la máxima transparencia y promoción pública 
del inicio de estos procesos de selección, las convocatorias y 
anuncios que las entidades beneficiarias realicen a través de 
los medios que correspondan (tablones de anuncios, etc.) de 
la apertura de los plazos de estos procesos selectivos de per-
sonal, se remitirán al Consorcio «Fernando de los Ríos» para 
que proceda a su anuncio e inserción correspondientes en su 
web, http://www.consorciofernandodelosrios.es/.

B.8) Se atenderá con cargo a las cuantías del proyecto in-
centivado en virtud de lo previsto en el artículo 6.2, los gastos 
de dietas de desplazamiento, manutención y pernoctas por:

- La asistencia a los cursos de formación de lo/as dinami-
zadore/as.

- La asistencia del dinamizador/a al Encuentro Anual del 
Programa y a los Encuentros Comarcales y Provinciales que se 
establezcan por parte del Consorcio «Fernando de los Ríos».

- La asistencia de lo/as dinamizadore/as a reuniones de 
coordinación y gestión del Programa.

Asimismo el Ayuntamiento deberá permitir y facilitar la 
asistencia del/la dinamizador/a a dichos cursos de formación, 
Encuentros, sesiones de «coaching» o motivación, etc..

B.9) El Ayuntamiento deberá contratar un Seguro de Res-
ponsabilidad Civil, Vida y Accidentes para su dinamizador/a 
por el coste anual mínimo que se detalla en el Anexo 6 con 
cargo a las cuantías del proyecto incentivado en virtud de lo 
previsto en el artículo 6.3.

C)  ACTUACIONES DE GESTIÓN, REPORTE, PROMOCIÓN Y 
EVALUACIÓN

C.1) El Ayuntamiento deberá asegurarse de que el horario 
de funcionamiento de su Centro garantice siempre un mínimo 
de 35 horas a la semana, tratando de adaptar en la medida 
de lo posible dicho horario a las necesidades de los usuarios y 
usuarias potenciales del municipio en que se ubica el Centro. 
Por ello el horario de funcionamiento deberá ser preferible-
mente por la tarde, que como norma general se establezca 
en una banda horaria que oscile entre las 16 horas y las 21 
horas, adaptando de forma flexible dicho horario a las necesi-
dades del municipio. El resto del horario, en su caso, se repar-
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tirá entre las horas centrales de la mañana. Al menos el 75% 
del horario será entre las 16 y las 21 horas, y como máximo el 
25% del horario será en horario de mañana.

C.2) Cierre de los Centros: el Ayuntamiento no podrá pro-
ceder al cierre al público del Centro Guadalinfo, dentro del ho-
rario de funcionamiento del mismo establecido en el apartado 
C.1) anterior, sin autorización previa del Consorcio «Fernando 
de los Ríos», salvo la aparición de causas de fuerza mayor 
que deberán ser comunicadas de forma formal y fehaciente al 
Consorcio «Fernando de los Ríos», en el plazo máximo de 24 
horas desde el momento en que se produzcan.

C.3) El Ayuntamiento habrá de cooperar y participar de 
forma activa en las tareas que se deriven de la gestión, re-
porte, evaluación, control y seguimiento de los resultados del 
Centro, y en consecuencia de la implantación del Sistema de 
Gestión de Calidad, así como de trasladar a quien corresponda 
y llevar a cabo aquellos planes de mejora que, con objeto de 
alcanzar las metas y objetivos fijados, se emitan por parte del 
órgano concedente.

C.4) El Ayuntamiento deberá realizar sus mejores esfuer-
zos, impulsar, colaborar y participar de forma activa junto con 
el Consorcio «Fernando de los Ríos» en lograr el cumplimiento 
efectivo y real de los objetivos estratégicos y operativos de la 
Red de Centros de Acceso Público a Internet, que se incluirán 
en la resolución de concesión, Objetivos que en todo caso es-
tarán enmarcados en el ámbito y vigencia del Plan Andalucía 
Sociedad de la Información (Plan ASI 2007-2010).

C.5) Dentro del primer mes de cada año natural, cada 
Ayuntamiento elaborará una Memoria de las Actividades de-
sarrolladas en el año anterior en su Centro, y de los objetivos 
alcanzados en relación al Plan ASI 2007-2010.

C.6) Dentro del primer mes del año 2011, cada Ayunta-
miento elaborará una Memoria Final de las Actividades desa-
rrolladas en su Centro, incluyendo entre otros los datos relati-
vos al cumplimiento de los objetivos anteriores del Plan ASI en 
su municipio.

C.7) El Ayuntamiento deberá asimismo cooperar en la im-
plantación y cumplimiento efectivo de los compromisos de ca-
lidad que se recojan en la Carta de Servicios de los Centros.

El Consorcio «Fernando de los Ríos» facilitará el apoyo 
técnico necesario a los Ayuntamientos beneficiarios, en la me-
dida de lo posible, para la elaboración de las Memorias de 
Actividades de los Centros, y la Memoria Final, para posibilitar 
su cumplimentación, registro, validación y aprobación, en su 
caso, por medios telemáticos.

D)  OBLIGACIONES GENÉRICAS Y JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS

D.1) Ejecutar en su totalidad el proyecto incentivado, den-
tro del plazo de ejecución máximo y resto de condiciones esta-
blecidas en la resolución de concesión.

D.2) Justificar ante el órgano concedente la realización de 
la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinan la concesión del incentivo así como la aplica-
ción de los fondos a la finalidad para la que fueron aprobados.

D.3) Someterse a las actuaciones de comprobación, a 
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

D.4) Comunicar al órgano concedente la obtención de 
otros incentivos, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades incentivadas, procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales. Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 10 días desde la notificación de las mismas.

D.5) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de las actuaciones objeto del incentivo, que las 
mismas están gestionadas por el Consorcio «Fernando de los 

Ríos», e incentivadas por la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, y por las 8 diputaciones provinciales andaluzas. 
Para ello, en la Resolución de Concesión de los incentivos se 
comunicará al beneficiario la publicidad que debe realizar del 
mismo, facilitándose el diseño homologado de los instrumen-
tos publicitarios y el período obligatorio de mantenimiento de 
esta actividad.

D.6) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 19 de esta Orden, así 
como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto del incentivo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

D.7) Disponer de los libros contables, registros diligencia-
dos y demás documentos debidamente auditados en los térmi-
nos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a 
los Ayuntamientos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

D.8) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

Artículo 17. Forma y secuencia del pago.
1. Los incentivos se harán efectivos mediante el abono de 

un primer pago del 50% del importe total incentivado a la soli-
citud, que se abonará tras la resolución de concesión y antes 
de finalizar el primer semestre de 2009, una vez analizado y 
validado por el Consorcio «Fernando de los Ríos» el expediente 
laboral del agente dinamizador/a del Centro Guadalinfo, tal y 
como se detalla en el apartado B.5) del artículo 16 anterior.

2. Antes de finalizar el primer semestre de 2010, el Con-
sorcio «Fernando de los Ríos» abonará un segundo pago del 
50% del importe total incentivado a la solicitud, al Ayunta-
miento beneficiario, condicionado a que este último:

a) Haya justificado al Consorcio previamente un importe 
acumulado equivalente al 40% del total del proyecto.

b) Haya remitido al Consorcio la Memoria Anual de Activi-
dades del Centro correspondiente al año 2009, y

c) Haya demostrado y acreditado el Cumplimiento y 
Grado de Avance de los Objetivos Estratégicos y Operativos 
marcados para el período correspondiente en la resolución de 
concesión.

3. Antes de finalizar el primer semestre de 2011, el Con-
sorcio «Fernando de los Ríos» realizará una liquidación global 
de los presente incentivos, condicionada a que el Ayunta-
miento beneficiario:

a) Haya justificado al Consorcio previamente un importe 
acumulado equivalente al 100% del total del proyecto.

b) Haya remitido al Consorcio la Memoria Anual de Activi-
dades del Centro correspondiente al año 2010, y la Memoria 
Final de Actividades del Centro,

c) Haya demostrado y acreditado el Cumplimiento y Evalua-
ción Positiva de los Objetivos Estratégicos y Operativos marca-
dos para el período 2009-2010 en la resolución de concesión.

4. No podrá proponerse el pago de incentivos a entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 3/2004, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

Artículo 18. Justificación de los incentivos.
1. La presentación de la documentación justificativa de 

la realización de la actividad deberá efectuarse entre las fe-
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chas de inicio y los dos meses posteriores a la finalización 
del proyecto determinadas en la resolución de concesión del 
incentivo.

2. La justificación de los incentivos se documentará en 
forma de cuenta justificativa del gasto. Esta cuenta deberá 
contener, al menos:

a) Una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste, así como los 
justificantes de gasto que permitan acreditar el cumplimiento 
de dichas actividades. 

b) El importe de los fondos propios aportados por la en-
tidad beneficiaria que, además de la subvención han contri-
buido a financiar la actividad subvencionada.

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
así mismo, la elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una Me-
moria la elección cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica más ventajosa.

d) Los criterios de reparto de los costes generales y/o in-
directos incorporados en la cuenta justificativa.

3. A estos efectos, los datos de la justificación se cum-
plimentarán por medios electrónicos, que se firmará electró-
nicamente por el/la Secretario/a o Interventor/a, con el visto 
bueno del/la Alcalde/sa o Presidente/a de la Entidad. El bene-
ficiario deberá conservar durante un período mínimo de cuatro 
años, todos los justificantes y cualquier otro documento a que 
se haga referencia en el proceso de justificación, y estarán dis-
ponibles en cualquier momento que sean requeridos por parte 
del órgano concedente.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finali-
dad perseguida y no se justificara debidamente el total de la 
actividad incentivada, deberá reducirse el importe del incen-
tivo concedido aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados.

5. Independientemente de las justificaciones anteriores, 
el Consorcio «Fernando de los Ríos» podrá llevar a cabo en 
cualquier momento actuaciones de control y verificación de 
todas las actividades que se realicen dentro del marco de la 
presente Orden.

Artículo 19. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión del incentivo, así como la obtención concurrente 
de otros incentivos otorgados por otras Administraciones Públi-
cas, o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión de oficio o previa solicitud, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad incentivada.

b) La no consecución íntegra de los Objetivos Estratégi-
cos y Operativos del Centro, que se evaluará por el Consorcio 
según se indicará en la Resolución de Concesión, en sintonía 
con los objetivos e indicadores del Plan Andalucía Sociedad de 
la Información (Plan ASI 2007-2010).

c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe del incentivo será proporcional a dicho nivel. 

3. La solicitud de Modificación de la Resolución de Conce-
sión deberá comunicarse a la Dirección General del Consorcio 
«Fernando de los Ríos» de forma inmediata a la aparición de 
las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finaliza-
ción del plazo de ejecución inicialmente concedido, conforme 
al artículo 19.2 del Decreto 254/2001.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de incentivos será adoptado por la 
Dirección General del Consorcio «Fernando de los Ríos».

Artículo 20. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, proce-
derá siempre que exista un requerimiento previo y fehaciente 
a la entidad beneficiaria a efectos de subsanación y este no 
haya sido atendido en los plazos establecidos, el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago del incentivo 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención del incentivo falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión del incentivo.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento del plazo máximo de ejecución fijado 
para cada proyecto.

e. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

f) Cierre total al público del Centro por un período supe-
rior a 15 días naturales sin conocimiento del Consorcio.

g) Traslado del local del Centro sin conocimiento ni autori-
zación previa del Consorcio.

h) Incumplimiento y/o inadecuación del agente dinami-
zador/a contratado/a por la entidad beneficiaria respecto al 
perfil incluido en el Anexo 4.

i) Incumplimiento o dejación reiterada y/o violación feha-
ciente y acreditada del agente dinamizador/a contratado/a de 
las funciones, responsabilidades, y normativas incluidas en el 
Anexo 4, consentidas por la entidad beneficiaria.

j) Incumplimiento, dejación reiterada y/o violación feha-
ciente y acreditada del Horario de Apertura y Funcionamiento 
del Centro, del Reglamento de Funcionamiento del mismo, del 
régimen interior, y de la Normativa de Acceso y Uso del Centro 
incluida en el Anexo 5.

k) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de Andalu-
cía, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades incentivadas, o la concurrencia 
de incentivos, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.
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l) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
Orden o por la Resolución de Concesión a los beneficiarios, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de los incentivos, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar 
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de los incentivos.

m) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto del incentivo. En este supuesto, la tramita-
ción del expediente de reintegro exigirá previamente que haya 
recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que 
quede acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario 
de las medidas en materia de protección del medio ambiente 
a las que viniere obligado.

n) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta 
Orden o por la Resolución de Concesión a los beneficiarios, así 
como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de incentivos distintos de los anteriores, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades incentivadas, o la concurren-
cia de incentivos, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación del principio de proporcionalidad, apli-
cándose lo establecido en el artículo 37.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

Los criterios de graduación de los posibles incumplimien-
tos estarán directamente relacionados con el grado de cum-

plimiento de las obligaciones fijadas para los beneficiarios 
mediante la presente base reguladora, y se pondrán de ma-
nifiesto en la correspondiente resolución de concesión, aten-
diendo en todo momento a los objetivos que se establecen 
para llevar a buen término la consecución de los Proyectos 
que resulten incentivados.

3. En el supuesto de que el importe de los incentivos re-
sulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otros incentivos, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad incentivada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad incentivada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de incentivos será 
el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro 
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro 
de los incentivos tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 21. Régimen sancionador.
El régimen sancionador será el previsto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22. Disposiciones finales.
Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de octubre de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 



Página núm. 14 BOJA núm. 212 Sevilla, 24 de octubre 2008

  

ANEXO 1

INCENTIVOS A LA IMPLEMENTACIÓN Y EL SOSTENIMIENTO DE LA RED DE CENTROS DE ACCESO PUBLICO A INTERNET 
EN MUNICIPIOS ANDALUCES DE MAS DE 10.000 HABITANTES Y DE MENOS DE 20.000 HABITANTES (“CENTROS 
GUADALINFO”)      

                                                         Nº Expediente 

ORDEN del ___ de __________ de _____ (BOJA nº ____ de fecha ____ de ____________ de ______)                   

1  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

   NOMBRE DE LA ENTIDAD         CIF 

   DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO 

   LOCALIDAD      PROVINCIA    C.POSTAL 

   TELÉFONO   FAX   CORREO ELECTRÓNICO 

   ALCALDE/SA/PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD      DNI 

     SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD:                                                           DNI 

     NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO/A: tipo de Boletín Oficial en el que se publicó el nombramiento y la fecha del mismo 

     PERSONA DE CONTACTO (cargo, nº teléfono y correo electrónico) 

    WEB INSTITUCIONAL
   

2  DATOS BANCARIOS

Entidad    Sucursal   D.C.  Nº de cuenta  

3  CERTIFICACIONES

El abajo firmante CERTIFICA: 
Que en sesión celebrada por (1)........................................................................................................................................................................................ 
el día............de....................de.............., según consta en el acta de la misma, tomó posesión del cargo de Alcalde/sa-Presidente/a o Presidente/a de esta 
Entidad Local D/Dª...........................................................................................................................................................con 
DNI..............................................., cargo que ostenta en la actualidad 

Que en sesión celebrada por / por Resolución de (1) ........................................................................................................................................................... 
el día............de....................de.................., según consta en el acta de la misma, se aprobó SOLICITAR la subvención objeto de esta solicitud 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A 

Fdo.:................................................ 

EL SECRETARIO/A 

Fdo.:.................................................... 

(1) Especificar si se trata de Acuerdo del Pleno de la Corporación, o de la Junta de Gobierno Local, o de Resolución de la Alcaldía.  



Sevilla, 24 de octubre 2008 BOJA núm. 212 Página núm. 15

  

INCENTIVOS A LA IMPLEMENTACIÓN Y EL SOSTENIMIENTO DE LA RED DE CENTROS DE ACCESO PUBLICO A INTERNET 
EN MUNICIPIOS ANDALUCES DE MÁS DE 10.000 HABITANTES Y DE MENOS DE 20.000 (“CENTROS GUADALINFO”)                           

ORDEN del ___ de __________ de _____ (BOJA nº ____ de fecha ____ de ____________ de ______)                   

4   SOLICITUD, DECLARACIÓN JURADA, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y anexos, ME COMPROMETO a cumplir los compromisos que 
figuran en la   ORDEN arriba reseñada y SOLICITO se conceda/n la/s ayuda/s. 

  DECLARO haber obtenido o solicitado ayudas o incentivos para la misma finalidad relacionada con el proyecto presentado. 

Fecha/año    Solicitada  Otras Administraciones/Entes Públicos o Privados                   Importe  Referencia de la 
concesión  
         /Concedida         de la ayuda 
__________   _________   _________________________________________  _________ €  ___________________ 
__________   _________   _________________________________________  _________ €  ___________________ 
__________   _________   _________________________________________  _________ €  ___________________
  

En                a   de    de 
EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A 

Fdo.:................................................ 

AL SR. DIRECTOR GENERAL DEL CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS EN MATERIA DE SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO EN ANDALUCÍA “FERNANDO DE LOS RÍOS” 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
le informa que sus datos personales aportados en este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan serán incorporados a un fichero 
automatizado titularidad de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa con la finalidad de gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los 
incentivos otorgados por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante escrito dirigido a la Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios Tecnológicos c/ Albert Einstein S/N (Isla de la Cartuja) 41071 – SEVILLA. 
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ANEXO 3

C.P. Provincia Localidad Habitantes 
2006

4.760 Almería BERJA 14.450

4.610 Almería CUEVAS DEL ALMANZORA 11.422

4.600 Almería HUÉRCAL-OVERA 16.170

11.550 Cádiz CHIPIONA 17.952

11.140 Cádiz CONIL DE LA FRONTERA 19.890

11.170 Cádiz MEDINA-SIDONIA 11.166

11.380 Cádiz TARIFA 17.478

11.600 Cádiz UBRIQUE 17.205

11.150 Cádiz VEJER DE LA FRONTERA 12.801

11.650 Cádiz VILLAMARTÍN 12.291

14.920 Córdoba AGUILAR DE LA FRONTERA 13.657

14.100 Córdoba CARLOTA, LA 11.906

14.200 Córdoba PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 12.050

14.400 Córdoba POZOBLANCO 17.219

18.220 Granada ALBOLOTE 15.978

18.100 Granada ARMILLA 19.667

18.230 Granada ATARFE 13.431

18.260 Granada ILLORA 10.304

18.200 Granada MARACENA 19.388

18.240 Granada PINOS PUENTE 13.450

18.680 Granada SALOBREÑA 12.063

18.320 Granada SANTA FE 14.599

18.140 Granada ZUBIA, LA 16.450

21.110 Huelva ALJARAQUE 15.617

21.400 Huelva AYAMONTE 18.636

21.710 Huelva BOLLULLOS PAR DEL CONDADO 13.500

21.450 Huelva CARTAYA 16.042

21.800 Huelva MOGUER 18.441

21.100 Huelva PUNTA UMBRÍA 14.033

21.600 Huelva VALVERDE DEL CAMINO 12.615

23.440 Jaén BAEZA 16.056

23.710 Jaén BAILEN 18.362

23.500 Jaén JODAR 12.150

23.640 Jaén TORREDELCAMPO 14.076

23.650 Jaén TORREDONJIMENO 13.914

23.300 Jaén VILLACARRILLO 11.137

29.500 Málaga ÁLORA 13.204

29.570 Málaga CARTAMA 17.690

29.770 Málaga TORROX 14.925

41.980 Sevilla ALGABA, LA 13.764

41.600 Sevilla ARAHAL 18.861

41.930 Sevilla BORMUJOS 15.741

41.310 Sevilla BRENES 11.820

41.730 Sevilla CABEZAS DE SAN JUAN, LAS 16.139

41.950 Sevilla CASTILLEJA DE LA CUESTA 16.878

41.560 Sevilla ESTEPA 12.296

41.960 Sevilla GINES 12.338

41.440 Sevilla LORA DEL RÍO 19.077

41.510 Sevilla MAIRENA DEL ALCOR 18.710

41.620 Sevilla MARCHENA 19.089

41.640 Sevilla OSUNA 17.594

41.840 Sevilla PILAS 12.171

41.540 Sevilla PUEBLA DE CAZALLA, LA 10.952

41.130 Sevilla PUEBLA DEL RÍO, LA 11.570

41.800 Sevilla SANLÚCAR LA MAYOR 11.945

41.520 Sevilla VISO DEL ALCOR, EL 17.497

C.P. Provincia Localidad Habitantes 
2006

ANEXO 4

A)  PERFIL DEL/A DINAMIZADOR/A DE LOS CENTROS DE 
ACCESO PÚBLICO A INTERNET EN ANDALUCÍA:

1. Persona que tenga un espíritu de servicio hacia el 
usuario/a: disponibilidad de atención, capacidad y uso de téc-
nicas de escucha activa, y habilidades de comunicación con 
el público.

2. Con titulación mínima de Bachillerato o FP Superior, 
proveniente de:

a) disciplinas de las llamadas «sociales» (pedagogía, psi-
cología, trabajo social, educación social, …), que manejen bien 
las TICs, o bien,

b) disciplinas del sector TIC, que además acrediten inquie-
tudes sociales, con su pertenencia a ONGs o similares).

3. Inserto/a en la dinámica social del municipio, perfil de 
líder local con buenas relaciones con los agentes locales cla-
ves de la comarca.

4. Se valorará experiencia anterior en Centros similares 
o en cualquier otro proyecto de implantación de TICs con im-
pacto en la ciudadanía.

5. Innovador/a, creativo/a y con carácter emprendedor/a 
en sus actuaciones.

6. Minucioso/a y metodológico/a en su forma de trabajar.
7. Con iniciativa personal, responsable y resolutivo/a, 

orientado/a a logros y a conseguir resultados.

B)  FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL/LA DINAMIZA-
DOR/A DE LOS CENTROS DE ACCESO PÚBLICO A INTER-
NET EN ANDALUCÍA:

1. Seguir las directrices del Ayuntamiento, a través del/la 
Alcalde/sa, o persona en quien éste delegue, en el marco de lo 
establecido en la presente Orden de Incentivos, y globalmente 
en el Plan Andalucía Sociedad de la Información (Plan ASI), 
para el desarrollo y ejecución en el ámbito de su municipio de 
las iniciativas relacionadas con la «Comunidad Digital» (Ciuda-
danía Digital, Inclusión Digital y Participación Digital), u otras 
que pudieran establecerse a través de otros instrumentos.

2. Ser el enlace entre el Centro y la ciudadanía (indivi-
duo/as y asociaciones ciudadanas) del municipio, y el primer 
eslabón responsable de conseguir la «Ciudadanía, Inclusión y 
Participación Digital», según el potencial y perfil de cada usua-
rio/a.

3. Establecer un canal de comunicación permanente con 
los usuario/as, escuchando activamente sus dudas e inquie-
tudes.

4. Formar a los/as ciudadano/as y colectivos en el uso 
de las TICs, atendiendo a las necesidades y ritmos de cada 
usuario/a, impartiendo cursos de forma periódica, a todos los 
niveles, siempre en función de las necesidades reales.

5. Promocionar el conocimiento tecnológico como parte 
natural de las habilidades de la ciudadanía, integrándolas en 
su actividad cotidiana personal y/o profesional.

6. Fomentar la participación ciudadana en todos los aspec-
tos de la vida pública, mediante el uso de las TICs (Web 2.0, 
teleconsultas,…).

7. Extender el conocimiento y uso por la ciudadanía anda-
luza de los servicios públicos digitales de las administraciones 
públicas andaluzas.

8. Mejorar la confianza de la ciudadanía en las comunica-
ciones electrónicas.
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9. Impulsar y fomentar la creación de contenidos para In-
ternet por parte de la ciudadanía andaluza.

10. Organizar y gestionar, en el marco del Plan Andalucía 
Sociedad de la Información, las actividades, servicios y cursos 
de formación a desarrollar e impartir en su Centro, de modo 
que sean del interés de amplios sectores de la población de su 
municipio, elaborando y controlando los planes de trabajo, ob-
jetivos, contenidos, tiempo de ejecución, eventos, organización 
y estructuración del funcionamiento del Centro, diseño de los 
grupos de usuario/as, además de singularizar la metodología 
de trabajo con dichos grupos.

11. Para apoyarles en sus tareas, lo/as dinamizadores/as 
contarán con:

- los recursos, materiales, contenidos, y guías incluidos 
en el Catálogo Regional de Actividades, la Carta Regional de 
Servicios, la Carta de Servicios de los Centros, y el Catálogo 
Regional de Formación a proveer por el Consorcio «Fernando 
de los Ríos»,

- el apoyo y asesoramiento personalizado del «Dinamiza-
dor/a Territorial del Plan ASI» que el Consorcio «Fernando de 
los Ríos» le asigne, y

- los instrumentos y herramientas de apoyo a la gestión, 
al trabajo en equipo y a la colaboración en red que provea 
asimismo el Consorcio «Fernando de los Ríos».

12. El/La Dinamizador/a está obligado a informar y pro-
mocionar los cursos, seminarios, conferencias, charlas, colo-
quios y demás actividades que se realicen y servicios que se 
presten en el Centro, así como de los métodos de inscripción 
y/o reserva necesarios para poder participar en los mismos. 
Esta información será publicada en tablones de anuncios, me-
dios de comunicación, en la web del Programa, y demás me-
dios de difusión de información con la suficiente antelación. 
En los casos en los que sea necesario, se establecerá un or-
den de preferencia para las actividades según se indica en el 
punto 13 del Anexo 5.

13. Promocionar las actividades, los servicios presencia-
les y los electrónicos, tanto de la web del Programa, como 
de otros que por su temática puedan ser de utilidad a todos 
los sectores y perfiles de usuario/as de la localidad donde se 
encuentre ubicado el Centro.

14. Realizar actividades de promoción y difusión, de todos 
los Planes y Programas de Sociedad de la Información con 
impacto en la ciudadanía andaluza.

15. Permitir el acceso libre en determinadas horas, desa-
rrollar actividades de asesoramiento, motivación, dinamización 
y promoción sociales, culturales, económicas y de cualquier 
otra índole, que repercutan en la utilización y beneficio de las 
tecnologías digitales por parte de los habitantes de estos mu-
nicipios, y que propicie la incorporación plena de los mismos a 
la Sociedad de la Información y el Conocimiento.

16. Captar personas con capacidad emprendedora que 
impulsen iniciativas colectivas en la localidad y fuera de ella 
relacionadas con el uso de las TICs.

17. Ayudar a conectar usuario/as y colectivos con inquie-
tudes similares a través de las TICs y animarles a aportar con-
tenidos, participar electrónicamente, crear redes de colabora-
ción y comunidades de interés en la red.

18. Atender de forma personalizada a lo/as usuario/as, 
realizando el apoyo y seguimiento de su aprendizaje, para que 
vean el acceso a las TICs como algo fácil, ameno, y que a la 
vez les resulte provechoso en su vida diaria.

19. Realizar un registro pormenorizado de los datos de 
cada usuario/a (edad, sexo, ocupación, perfil, etc.) con el 
objetivo de poder generar y analizar las estadísticas corres-
pondientes a la utilización de los recursos, en virtud a esta 
información.

20. Cuidar del cumplimiento por parte de los/as usua-
rios/as de las normas de funcionamiento, acceso, horario y 

optimización de uso y ocupación de los recursos del Centro, 
evitando por ejemplo, el monopolio de los equipos por ciertos 
perfiles de usuarios.

21. Conseguir que el centro sea un punto de referencia 
en la vida sociocultural del municipio, explicando en el ámbito 
de la localidad el Programa Guadalinfo, y lo que significa la 
Ciudadanía, Inclusión y Participación Digital en el contexto del 
Plan ASI.

22. Mantener contacto directo en su relación jerárquica 
y funcional con el Ayuntamiento de la localidad a los efectos 
oportunos, destacando la promoción de los servicios de admi-
nistración electrónica de ámbito municipal y de, en general, 
los servicios ofrecidos por el Centro.

23. Desempeñar las funciones que se establezcan para 
el diseño e implantación del Sistema de Gestión de Calidad 
del Centro que pueda desplegar el Programa, que sean de su 
responsabilidad.

24. Desarrollar sus tareas de acuerdo a los procedimien-
tos de actuación definidos (en su caso dentro del Sistema de 
Gestión de Calidad), utilizando las herramientas que se hayan 
habilitado para ello.

25. Colaborar aportando nuevas ideas que contribuyan a 
la mejora del funcionamiento, desarrollo e impacto en su mu-
nicipio de la Red de Centros.

26. Actuar como tutor o persona de referencia de los/as 
nuevos/as dinamizadores/as que se incorporen a la Red de 
Centros, para resolver dudas relativas al uso de las aplicacio-
nes y al desempeño del trabajo en general, durante el «período 
de acogida», cuando así se lo solicite el/la «Dinamizador/a Te-
rritorial del Plan ASI» a su Ayuntamiento.

27. Cumplir con sus obligaciones en lo que respecta a las 
labores de gestión del Centro que le sean encomendadas y de 
entre las que cabe destacar las correspondientes al reporte de 
resultados a través de la elaboración de las distintas Memorias 
de Actividades según se establezca por parte del Consorcio 
«Fernando de los Ríos».

C)  NORMATIVA ESPECÍFICA A SEGUIR POR EL DINAMIZADOR/A 
DE LOS CENTROS DE ACCESO PÚBLICO A INTERNET EN 
ANDALUCÍA:

Para el uso y el manejo de los sistemas informáticos y 
otros equipamientos del Centro, el/la dinamizador/a deberá 
respetar las normas nacionales y autonómicas en esta mate-
ria y, en particular, las siguientes normas específicas del Pro-
grama:

1. Los equipos informáticos y otros elementos e 
infraestructuras del Centro no están destinados al uso perso-
nal o extraprofesional de los/as Dinamizadores/as, por tanto, 
estos deben conocer que no gozan del uso privativo de los 
mismos.

2. Los/as Dinamizadores/as deberán destinar los equipos 
informáticos de que sean proveídos, a usos compatibles con 
la finalidad de las funciones que se les encomiendan y que 
correspondan a su trabajo.

3. Los/as Dinamizadores/as deberán cuidar los equipos 
informáticos que les sean facilitados, no procediendo a alterar-
los o modificarlos.

4. Los/as Dinamizadores/as no tienen permitido conectar 
a los equipos informáticos que se les provea, otros equipos y 
aplicaciones software distintos de los que tengan instalados.

5. Los/as Dinamizadores/as tienen prohibida la circula-
ción de e-mails ajenos al desempeño de su puesto de trabajo 
para intereses mercantiles particulares o sobre corrientes de 
opinión, mensajes promocionales, o el uso partidista de la Red 
desde terminales del Centro, salvaguardando los derechos de 
las Centrales Sindicales.

6. Está prohibido el envío de e-mails acerca de virus o 
mecanismos de «hacking» de la red.
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7. Estará vedado el acceso a «sites» que perjudiquen el 
buen funcionamiento del servidor y clientes del Centro.

8. Estará permitido solamente descargar archivos de la 
red (downloads) de archivos profesionales relacionados con 
la actividad, objetivos y servicios del Centro. En ningún caso, 
la realización de estas descargas supondrá una degradación 
perceptible del caudal eficaz de Internet que se ofrece a los 
usuario/as del Centro.

9. En el caso de descargas de archivos de la red, el/la 
dinamizador/a respetará en todo caso la normativa en vigor en 
relación a los derechos de autor de los mismos, eximiéndose 
de cualquier uso indebido de los mismos al Ayuntamiento, al 
Consorcio «Fernando de los Ríos» y a sus entidades consor-
ciadas.

ANEXO 5

MODELO DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
Y RÉGIMEN INTERIOR

- El incumplimiento de lo preceptuado en el presente Re-
glamento podrá ser sancionado con la pérdida de condición de 
usuario/a y la prohibición de acceso al Centro.

- En función de la existencia de intencionalidad o reitera-
ción en la conducta infractora, así como de la naturaleza de 
los perjuicios causados, dicha pérdida de condición de usua-
rio/a y prohibición de acceso al centro, podrá ser definitiva, 
tanto para el Centro de origen como para otros Centros de la 
red, reservándose el Consorcio y el Ayuntamiento la posibili-
dad de presentar la respectiva denuncia o demanda contra la 
persona que presuntamente lo haya provocado, tras el expe-
diente informativo respectivo.

NORMAS DEL REGLAMENTO

1. El Centro de Acceso Público a Internet es de acceso 
libre y gratuito para todos los ciudadanos y ciudadanas del 
municipio.

2. Lo/as usuario/as del Centro deberán realizar la corres-
pondiente inscripción como usuario/a del mismo. Los datos 
proporcionados por los usuario/as solamente se utilizarán con 
fines de identificación y de generación de estadísticas de uso 
de los recursos del Centro. Se adoptarán las medidas necesa-
rias para garantizar en todo caso el cumplimiento de la norma-
tiva aplicable en relación a la naturaleza personal de los datos 
que son objeto de tratamiento, de acuerdo con las indicacio-
nes del Órgano responsable del fichero y de los encargados de 
su tratamiento.

3. Al realizar la inscripción, lo/as usuario/as deberán de-
clarar que:

a) Conocen y aceptan expresamente las normas y regla-
mento de uso del Centro, y que asumen las responsabilidades 
jurídicas que conlleve un mal uso del Centro por su parte.

b) Conocen y aceptan los mecanismos de reclamación dis-
ponibles en caso de fallo de los equipos o aplicaciones, o mala 
calidad o insatisfacción del servicio recibido en el Centro.

c) Indicar si aceptan que desde el Centro se le avise au-
tomáticamente vía SMS o correo electrónico de futuras activi-
dades o novedades de interés para el usuario en relación al 
Centro.

4. Lo/as usuario/as deberán respetar en todo momento 
los horarios de disponibilidad del Centro. Dicho horario que-
dará fijado por el organismo responsable del Centro, siendo 
obligación de este organismo, facilitar en todo momento de 
manera eficiente el acceso de usuario/as a las instalaciones 
en un horario razonable y accesible para la mayoría de los co-
lectivos presentes en la localidad donde se encuentra ubicado 
el Centro.

5. Puesto que en el Centro hay personas formándose y tra-
bajando, todo/a usuario/a debe respetar al prójimo en todo mo-
mento, guardando silencio y comportándose de manera cívica.

6. No está permitido comer, fumar ni consumir bebidas 
de ningún tipo.

7. Lo/as usuario/as ayudarán a mantener limpio el Centro 
usando las papeleras, ceniceros y otros elementos habilitados 
a tal efecto. Deberán conservar los recursos utilizados en el 
mismo estado de limpieza y conservación en el que lo encon-
traron.

8. No está permitido que los menores de 16 años usen 
el Centro en horario escolar sin autorización expresa del/la 
profesor/a o de sus padres o tutores.

9. Queda terminantemente prohibido el uso de los re-
cursos del Centro para cometer actividades ilegales o cual-
quier otra actividad que, sin estar penada por la ley, sea 
considerada por lo/as dinamizadore/as del Centro como 
inadecuada.

10. Está prohibido utilizar Internet para visitar páginas 
con contenido pornográfico, terrorista, racista, cualquier 
contenido que viole la legalidad vigente, atente contra la 
dignidad de las personas o sea considerado por el/la dina-
mizador/a del Centro como inapropiado para el buen uso y 
funcionamiento de la instalación. El/La dinamizador/a podrá 
controlar y supervisar los contenidos a los que acceden lo/as 
distinto/as usuario/as con el fin de evitar el uso indebido de 
los recursos.

11. Está prohibido instalar software en los equipos y uti-
lizar cualquier dispositivo de almacenamiento de datos pro-
piedad del usuario/a, sin la autorización y supervisión del/la 
dinamizador/a del Centro.

12. Cada usuario/a se hace responsable del equipo y de-
más recursos que esté utilizando en el tiempo asignado a tal 
efecto por el/la dinamizador/a del Centro. El uso indebido de 
los recursos por parte del usuario/a, cualquier alteración del 
orden o el desperfecto malintencionado en el equipamiento, 
puede suponer la prohibición, temporal o permanente, de la 
entrada al Centro de origen o a otros centros de la Red, reser-
vándose el mismo la posibilidad de presentar denuncia contra 
la persona que lo haya provocado.

13. Los cursos de formación y actividades de dinami-
zación de la «Comunidad Digital» tendrán preferencia a la 
hora de utilizar los recursos del Centro, sobre cualquier otra 
actividad. Asimismo, las actividades y cursos del Catálogo 
Regional de Actividades y Servicios, y del Catálogo Regional 
de Formación tendrán prioridad de utilización sobre las acti-
vidades lúdicas y/o de acceso libre a los equipos y recursos 
del Centro.

14. Es deber de lo/as usuario/as cuidar de sus objetos 
personales, ya que el/la dinamizador/a del Centro no se hace 
responsable de la pérdida de los mismos. Se sugiere entrar 
sólo con el material que se necesite para trabajar en la sala.

15. El Centro no se hace responsable de la pérdida de 
información ocasionada por eventos fortuitos, mal manejo de 
herramientas informáticas por parte de lo/as usuario/as o au-
sencia de archivados periódicos.

16. Queda totalmente prohibido al usuario/a modificar la 
disposición del mobiliario y demás recursos presentes en la 
sala sin autorización expresa del/la dinamizador/a del Centro.

17. El Centro se reserva el derecho de establecer tarifas 
de cobro a los usuario/as, en concepto de utilización de deter-
minados dispositivos y servicios del Centro.

18. En casos en que sea necesario, en virtud de la de-
manda, controlar el acceso al Centro, éste podrá fijar determi-
nados intervalos de tiempo que se asignarán a lo/as usuario/
as para la utilización de los recursos. Estos intervalos se es-
tablecerán en función de la actividad a desarrollar y de la dis-
ponibilidad del material. El trato a lo/as usuario/as no podrá 
ser en ningún momento discriminatorio aunque sí que podrán 
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establecerse prioridades de uso como se indica en la norma 
13 de este Anexo.

19. A su vez, basándose en la demanda y disponibilidad 
de los recursos y a fin de evitar que determinado/as usuario/as
monopolicen el uso de los mismos, el Centro podrá estable-
cer un sistema de seguimiento del tiempo que cada usuario/a 
invierte, para así poder establecer un control sobre el número 
máximo de horas diarias, semanales y mensuales que cada 
persona puede emplear en dicho Centro. Lo/as usuario/as 
deberán atenerse a las decisiones tomadas por el/la dinamiza-
dor/a del Centro a este respecto.

20. El acceso y uso del portal del Programa atribuye la 
condición de usuario/a, que acepta, desde dicho acceso y uso, 
las condiciones generales siguientes:

a) El usuario/a accederá al Portal y hará uso del contenido 
del mismo conforme a la legalidad vigente en cada momento 
y a las normas de la buena fe, la moral y las buenas costum-
bres. El usuario/a no podrá usar el sitio web del Programa con 
ninguna finalidad o propósito que sea ilegal o esté prohibido 
por los presentes términos de uso, quedando prohibida cual-
quier actuación en perjuicio del Consorcio «Fernando de los 
Ríos», de la Junta de Andalucía o de terceros.

b) Especialmente el usuario/a no podrá acceder al Por-
tal de modo que dañe, deteriore, inutilice o sobrecargue los 
servicios y/o información ofrecida, no podrá interferir el uso 
de dichos servicios y/o información por otros terceros, no po-
drá intentar el acceso ni acceder a sitios, servicios, sistemas 
informáticos del Portal o a redes conectadas al Portal sin au-
torización cuando la misma sea preceptiva para el acceso, ni 
mediante actos de intrusión («hacking») o por cualquier otro 
medio no autorizado. El Consorcio «Fernando de los Ríos» se 
reserva el derecho a suspender temporalmente el acceso al 
Portal, sin previo aviso, de forma discrecional y temporal. 

ANEXO 6

MÓDULOS ECONÓMICOS BÁSICOS A CONSIDERAR 
EN RELACIÓN A LOS PRESENTES INCENTIVOS 

DE LOS EJERCICIOS 2009 Y 2010

CONCEPTO 

INCENTIVO 
PERÍODO 

1/01/2009 A 
31/12/2009 

INCENTIVO 
PERÍODO 

1/01/2010 A 
31/12/2010 

TOTAL 
INCENTIVO 
2009-2010 

1. Costes de Dinamización 10.647,30 € 10.973,85 € 21.621,15€
2. Dietas por desplazamien-
tos y asistencia a cursos de 
formación, reuniones y En-
cuentro Anual 

924,00 € 936,00 € 1.860,00 €

3. Costes de Seguro de Resp. 
Civil, Vida y Accidentes para 
el/la Dinamizador/a 

103,00 € 106,00 € 209,00 €

TOTAL INCENTIVOS A CADA 
MUNICIPIO: 11.674,30 € 12.015,85€ 23.690,15€

APORTACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
EJERCICIOS 2009 Y 2010

CONCEPTO 

APORTACIÓN 
BENEFICIARIO 
1/01/2009 A 
31/12/2009 

APORTACIÓN
BENEFICIARIO
1/01/2010 A 
31/12/2010 

TOTAL
APORTACIONES

2009-2010 

1. Aportación de cada 
Beneficiario a los aparta-
dos 1, 2 y 3 de la tabla 
anterior 

9.551,70 € 9.831,15 € 19.382,85 € 

2. Aportación de cada 
Beneficiarios a gastos  
de Promoción y Difusión 

1.500,00 € 1.550,00 € 3.050,00 € 

TOTAL APORTACIÓN
BENEFICIARIO 11.051,70 € 11.381,15 € 22.432,85 € 

ANEXO 7

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 
DE LA SOLICITUD DE INCENTIVOS

1. El/La interesado/a accederá mediante el navegador de 
su ordenador a la dirección de Internet: http://www.consorcio-
fernandodelosrios.es/ y accederá al enlace de acceso al pro-
grama informático para la cumplimentación y presentación de 
solicitudes, alojado en la dirección web www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa/consorciofernandodelosrios/.

2. Una vez dentro de la aplicación informática, el/la so-
licitante tendrá la opción de registrarse o de acceder como 
usuario ya registrado.

3. Para nuevo/as usuario/as, es necesario registrarse 
previamente, para lo que la aplicación requerirá que se cum-
plimenten ciertos datos, y se elija un nombre de usuario/a y 
una clave de acceso.

4. Con el nombre de usuario/a y la clave de acceso po-
drá acceder a la aplicación cuantas veces sea necesario para 
cumplimentar la Solicitud General (Anexo 1), la Memoria Eco-
nómica y Declaración Responsable del/la Alcalde/sa del Cum-
plimiento de Requisitos para la Concesión de los Incentivos 
(Anexo 2).

5. Una vez cumplimentados los datos de la solicitud, el/la 
Alcalde/sa y el/la Secretario/a de la entidad local debe acce-
der a la aplicación para proceder a la firma de las certificacio-
nes incluidas en la solicitud mediante su certificado digital. A 
partir de este momento la solicitud no podrá modificarse, por 
lo que se recomienda comprobar que la solicitud no tiene erro-
res antes de dejarla lista para su firma.

6. Tras la firma del/la Secretario/a, el/la Alcalde/sa-Presi-
dente/a de la entidad local debe acceder a la aplicación para 
firmar y presentar la solicitud con su certificado digital.

7. Si la solicitud es aceptada, el sistema devolverá en pan-
talla los datos del documento presentado, mediante el preim-
preso, indicando la persona que presenta la solicitud, el número 
de orden dentro del registro telemático que hace la solicitud, 
la fecha de presentación y hora en que queda registrado en el 
registro telemático el recurso y la huella digital generada. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 6 de octubre de 2008, por la que se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a la realización de acciones 
complementarias y de acompañamiento a la formación, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

P R E Á M B U L O

Entre las políticas activas de empleo, la formación de los 
trabajadores constituye una de la herramientas más sólidas 
para fomentar el crecimiento económico, mejorar el bienestar 
colectivo e impulsar la cohesión social de nuestra Comunidad. 
Las empresas, cada vez más, están incorporando la forma-
ción permanente a su estrategia de negocio y consideran que 
el capital humano es su principal activo, imprescindible para 
competir con éxito en los mercados globalizados.

Desde 1993, los Agentes Sociales, con la posterior in-
corporación de la Administración, sin menoscabo del protago-
nismo de los mismos, en un marco de permanente diálogo 
social, han contribuido poderosamente al diseño, gestión e 
implantación de un modelo de formación para el empleo, que 
aunando los intereses de los trabajadores y las empresas per-
sigue como último fin la creación y mantenimiento del empleo 
y el incremento de la productividad. 


